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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 3 y 15 fracciones II, VII, IX y X del Estatuto 
Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; así como el acuerdo SO/XLIV/07/07 de 
fecha 20 de diciembre de 2007 y SE/I/04/08 de fecha 31 de enero de 2008 ambos emitidos por la Junta de Gobierno del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; se emiten los siguientes: 

 
LINEAMIENTOS  Y MECÁNISMOS DE OPERACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO A 

ORGANIZACIONES CIVILES QUE REALICEN ACCIONES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
 
A. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal-DIF DF a través de las Direcciones Ejecutivas de 
Apoyo a la Niñez y Apoyo a Personas con Discapacidad. 
 
B. OBJETIVOS Y ALCANCES 
Promover la corresponsabilidad entre Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal y Sociedad Civil 
en la atención a la población más vulnerable del Distrito Federal, a través de convenios con Instituciones que vinculen su 
trabajo  a las políticas públicas en materia asistencial. 
 
Sumar esfuerzos y recursos con organizaciones civiles y privadas para promover y fomentar programas de prevención y 
atención a grupos sociales de alta vulnerabilidad. 
 
Definir sobre la base de los principios de transparencia, rendición de cuentas y corresponsabilidad, los ámbitos de 
participación y responsabilidades de las instituciones públicas y privadas que celebren convenios con el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal.  
 
Construir mecanismos de organización sobre la base de la simplificación, la transparencia, la racionalidad, la funcionalidad, 
la eficacia y la coordinación entre los distintos sectores involucrados en las diversas etapas que comprende. 
 
Identificar con claridad las distintas etapas que comprende la vigencia de los convenios, a saber: planeación, coordinación y 
seguimiento, ejecución y supervisión, comprobación de gastos y evaluación, con el propósito de precisar los alcances y 
limites y la participación de las instituciones que reciben apoyos en el marco de la presente convocatoria. Los grupos 
sociales contemplados a atender a través de los convenios que se celebren son los siguientes: 
 
• Niñas y Niños en situación de desamparo; 
• Personas con discapacidad. 
 
C. METAS FÍSICAS 
Se tiene programada una meta de 12 Organizaciones Civiles a ser financiadas directamente con los recursos de este 
organismo, a través de la firma de convenio de colaboración respectivo. 
 
D. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
Para la ejecución del Programa se cuenta con un presupuesto autorizado de $2’100,000.00 (DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N) 
 
E. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
BASES: 
1. Los proyectos de trabajo deberán ser presentados por organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro legalmente 
constituidas, bajo las siguientes consideraciones: 
• Tener su domicilio operativo  registrado en el Distrito Federal; 
• Contar con experiencia comprobable en la materia asistencial, básicamente en la atención a población vulnerable. En tal 
sentido presentar el curriculum de su organización. 
• Presentar un proyecto para trabajar con población del Distrito Federal. 
2. Las actividades a desarrollar en los proyectos, deberán ejecutarse en su totalidad dentro del territorio del Distrito Federal. 
3. Sólo podrá registrarse  un proyecto por asociación o institución. 
4. El período de apoyo a los proyectos será de abril a diciembre del 2008. 
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5. Vincular su trabajo a las políticas públicas que en materia asistencial se llevan a cabo en el Distrito Federal e incluir en su 
material de difusión el crédito al financiamiento otorgado por el Gobierno de la Ciudad a través del DIF-DF. 
6. Los proyectos deberán enfocar sus acciones, en por lo menos uno de los grupos sociales y formas de atención que a 
continuación se describen: 
. 
GRUPOS SOCIALES 
• Niñas y Niños en situación de desamparo; 
• Personas con discapacidad; 
 
FORMAS DE ATENCIÓN 
• Albergues con servicios básicos 
• Ayuda alimentaría y económica  
• Atención psicoeducativa  
• Atención psicosocial. 
• Capacitación para la obtención y generación de fuentes de empleo. 
• Hogares integrales temporales o definitivos 
• Integración e intervención comunitaria para la prevención y tratamiento de las adicciones en zonas con alto índice 
• Atención de las adicciones (desintoxicación y rehabilitación) 
• Atención Médica, rehabilitación y dotación de medicamentos y aparatos de rehabilitación 
• Tratamiento psiquiátrico a personas en abandono social 
• Detección y prevención de enfermedades crónico degenerativas. 
• Programas integrales para la educación, prevención y atención para la reintegración social. 
 
REQUISITOS: 
• Presentar proyecto de trabajo especificando los alcances cuantitativos y cualitativos que se alcanzaran, su impacto social, 
así como el presupuesto de la institución y el monto solicitado para llevar acabo el proyecto. 
• Señalar el número de usuarios atendidos actualmente y el número a beneficiar, en caso de ser aprobado el proyecto 
presentado y de acuerdo al monto solicitado. 
• Contar con la infraestructura física y técnica, mínima indispensable para brindar los servicios asistenciales. 
• Acreditar y/o señalar otras fuentes de financiamiento privado o público especificando los montos. 
• Que los proyectos de trabajo contribuyan con las líneas de acción establecidas en materia asistencia social. 
• Sustentar capacidad y disposición para el otorgamiento de todos los servicios a las niñas y niños en situación de 
desamparo y personas con discapacidad que así lo requieran, así como las que, en su caso, sean canalizadas por el DIF-DF. 
• Copia del aviso anual (2007) de la donataria autorizada para continuar con la autorización para recibir donativos 
deducibles de impuestos ante el SAT. (Aplica solo a instituciones que por ley estén obligadas) 
• Copia de la publicación del Diario Oficial de la Federación de las instituciones autorizadas para expedir recibos deducibles 
de impuestos. (Aplica solo a instituciones que por ley estén obligadas) 
• Las instituciones participantes deberán tener en regla los aspectos legales y fiscales correspondientes a su figura jurídica, 
asimismo: 
• Las Instituciones de Asistencia Privada deberán encontrarse en cumplimiento de sus obligaciones legales ante la Junta 
de Asistencia Privada del Distrito Federal y presentar: 
- Constancia de Registro ante la Junta de Asistencia Privada (JAP). 
- Dictamen Fiscal entregado a la JAP (con sello de recibido). 
• Las Asociaciones Civiles deberán presentar: 
- Constancia de Inscripción en el Registro de organizaciones civiles del Distrito Federal, otorgada por la Dirección General 
Igualdad y Diversidad Social de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
- Copia de su declaración anual, ejercicio 2006. 
Los recursos obtenidos por el presente Programa no podrán transferirse a otras instituciones o a otros proyectos. 
Criterios: 
• Que los proyectos propuestos estén encaminados al abatimiento de las condiciones de inequidad, desigualdad y de 
exclusión social en que se encuentran las niñas y niños en situación de desamparo y las personas con discapacidad en el 
Distrito Federal. 
• El Proyecto debe estar enfocado a brindar servicios asistenciales a la población en condiciones de riesgo, pobreza o 
vulnerabilidad. 
• Utilizar los recursos para ampliar la cobertura de los servicios en materia de asistencia social.  
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• Participar en el fortalecimiento de las políticas y programas de asistencia social instrumentados en el Distrito Federal en 
beneficio de las niñas y niños en situación de desamparo y personas con discapacidad. 
• Reintegrar socialmente a las niñas y niños en situación de desamparo y personas con discapacidad. 
• No participarán de este programa las organizaciones que no hayan ejercido y comprobado satisfactoriamente los recursos 
otorgados en el PROFAIS 2007, así como tampoco aquellas que resulten beneficiadas en el PROFAIS 2008. 
• Para efectos de evaluación del proyecto presentado, se ponderará el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas 
por aquellas instituciones que participaron en el PROFAIS 2007, así como aquellas que en años anteriores hayan celebrado 
convenios de colaboración con el DIF-DF. 
• La fecha de registro y recepción de proyectos será a partir del miércoles 2 de abril al miércoles 16 de abril del 
presente año, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes en las oficinas de la Dirección General del 
DIF-DF, ubicada en calle San Francisco, Número 1374 5 piso, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03100, 
Delegación Benito Juárez, en México Distrito Federal. 
• Deberán presentar su proyecto impreso y con respaldo magnético en formato word, extensión máxima de 20 cuartillas, 
tipo de fuente arial número 12, interlineado sencillo, acompañado de un resumen ejecutivo de 3 cuartillas como máximo. 
• La decisión del Comité Evaluador es inapelable. 
• La publicación de los resultados se realizará el día 28 de abril del año en curso en la página web www.dif.df.gob.mx 
• Para la evaluación y selección de los proyectos a financiar a través del presente programa se integrará un Comité 
Evaluador el cual estará conformado por un representante de la Dirección General del DIF-DF, quien fungirá como 
Coordinador; un representante de la Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez; un representante de la Dirección Ejecutiva de 
Apoyo a Personas con Discapacidad y un representante de la Contraloría Interna. 
 
F. PROCEDIMIENTOS DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
El interesado podrá presentar su inconformidad ante la Contraloría Interna del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Distrito Federal-DIF DF cuando considere que algún servidor público incumple o contraviene las disposiciones 
de la Ley de Desarrollo Social, el Reglamento y los programas. 
 
G. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
Es obligación de los Servidores Públicos responsables de la ejecución de los programas tener a la vista del público los 
requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan acceder a su disfrute y en caso de 
omisión puedan exigir su cumplimiento a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
H. MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y SUS INDICADORES 
Después de otorgados los apoyos a las organizaciones de la sociedad civil, el Comité Evaluador hará el seguimiento de la 
aplicación y avance del proyecto, para lo cual llevara a cabo una investigación cualitativa para medir el impacto (beneficios) 
de los servicios en la calidad de vida de los usuarios, formulándose dos instrumentos de aplicación:  

A) Una guía de entrevista de los usuarios  
B) Una guía de observación. 

En ambos casos los reactivos de las guías se agruparan, para tener una aproximación de resultados, en los siguientes rubros: 
• Acercamiento a la asistencia y calidad de servicios 
• Asistencia y calidad de Atención 
• Asistencia y calidad de vida del usuario. 
• Estos mecanismos de evaluación se realizaran en dos etapas: una en el mes de julio y otra en el mes de noviembre de 
2008. 
• Las organizaciones e instituciones que reciban apoyo, deberán entregar un informe final de las metas alcanzadas y los 
resultados del proyecto, así como un informe financiero de la aplicación de los recursos recibidos, debidamente 
documentado contablemente, a más tardar el 31 de enero de 2009. 
 
I. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Las formas de participación social que se han institucionalizado en el DIF-DF, y que incluyen a las asociaciones civiles e 
instituciones de asistencia privada que están interesadas, ofrecen servicios, atienden personas y/u operan programas en 
materia de asistencia social, son las siguientes: 
• Convenios de colaboración con Asociaciones Civiles e Instituciones de   Asistencia Privada 
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• Consejo Promotor para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del DIF-DF 
• Consejo Promotor de los Derechos de los Niñ@s 
 
J. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES 
• Programa de Coinversión para el Desarrollo Social 
• Programa de Atención a la Niñez en Situaciones Difíciles 
• Programa de Apoyo Económico  a Personas con Discapacidad 
• Programas de Atención a Personas con Discapacidad 
 
CONSIDERACIONES FINALES 
Los aspectos no previstos en los presentes lineamientos y mecanismos de operación serán resueltos por el DIF-DF, quien 
tiene la facultad de interpretarlos. 
 
“Este programa es de carácter público no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el DF será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. “ 
 

Ciudad de México a 24 de marzo de 2008. 
 

(Firma) 
 

C. JESÚS SALVADOR VALENCIA GUZMAN 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras para el Transporte 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria No: 009 

 
El Ing. Pedro Servando Delgado Gamboa, Director General de Obras para el Transporte, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3º inciso B, 24 inciso A, 25 inciso A, Fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter Nacional, con recursos propios del Gobierno del 
Distrito Federal, para la contratación de obra pública en la modalidad de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta(s) de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001140-009-08 Costo en convocante 
$ 500.00 

Costo en compraNET: 
$ 450.00 

 

4 abril 2008 7 abril 2008 
10:00 horas 

8 abril 2008 
11:00 horas 

16 abril 2008 
12:00 horas 

22 abril 2008 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 
Requerido 

00000 Prestación de servicios relacionados con la Obra Pública 
consistentes en la supervisión de la Rehabilitación de la carpeta 
asfáltica de la Av. Canal de Chalco desde Periferico Sur hasta la 
calle Heberto Castillo, incluyendo las calles alternas en la 
Delegación Tlahuac, correspondiente a la Línea 12 Tláhuac- 
Mixcoac del Sistema de Transporte Colectivo 

15 mayo 2008 15 noviembre 2008 
 

$2´465,868.00 
 

 
* Ubicación de la obra: inicia en la Av. Canal de Chalco desde Periférico Sur hasta la calle Heberto Castillo, Delegación Tlahuac, Mexico, D.F. 

* Autorización de inversión para el ejercicio fiscal 2008, mediante oficio No. SFDF/445/2007, de fecha 15 de noviembre de 2007. 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Concursos y 
Contratos, de la Dirección General de Obras para el Transporte, ubicada en Av. Universidad  N° 800 Primer Piso, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, 
Delegación  Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-88-74-99 extensiones 2256 y 2317, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles 



* La forma de pago en la convocante es, mediante cheque certificado o de caja a favor del: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARÍA DE 
FINANZAS/TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, (se podrá abreviar de la forma siguiente: Gob. D.F./Secría. de Fin./Tesorería Gob. 
D.F.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Requisitos generales para adquirir las bases: presentar original y copia del recibo del pago correspondiente, en la Subdirección de Concursos y Contratos. 

Los anexos a las bases están disponibles y deben ser recogidos a la brevedad posible en la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en el primer piso de 
Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

* El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras para el Transporte, sita en Av. 
Universidad N° 800, primer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

* La(s) junta(s) de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnica y económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas perteneciente a la Dirección 
General de Obras para el Transporte, ubicada en el cuarto piso de Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F., 
los días y horas indicados en el cuadro de referencias. Será obligatoria la asistencia de personal calificado en la materia objeto de esta licitación a la (s) junta (s) 
de aclaraciones por parte de la empresa. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

* Anticipos: no se otorgará anticipo 

* Subcontratación permitida: Se podrán subcontratar los servicios de laboratorio para las pruebas de control de calidad 

*Los concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra pública podrán presentar conjuntamente propuestas en los correspondientes concursos para 
fines financieros, técnicos o de cualquier otra índole, de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas de Distrito Federal. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con el  siguiente requisito: 

1.- Que por sí solo o asociados, las empresas hayan prestado los servicios de supervisión en obras de pavimentos flexibles durante los últimos 
siete años. 

* Para acreditar la experiencia técnica solicitada, deberá presentar lo indicado en los incisos siguientes:  

a) Bajo protesta de decir verdad, relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, 
incluyendo montos, fechas de inicio y término, así como su estado de avance de ejecución, en su caso, a la fecha de la licitación pública. En 
caso de no tener contratos de obras vigentes a la fecha de la apertura de la propuesta técnica, también deberá manifestarlo 

b) Currículum vitae de los trabajos realizados por la organización del concursante durante los últimos siete años, anexando copias de las carátulas 
de los contratos o cualquier otro documento que acredite la experiencia en trabajos similares a los del objeto de la licitación. 

c) Currícula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los trabajos (anexar copia de la cédula 
profesional), destacando la experiencia en las actividades similares a los del objeto de esta licitación, con firma autógrafa y carta compromiso 
actualizada de este personal por especialidad.  

Toda la información anterior deberá ser verificable, por lo que las empresas deberán proporcionar el nombre, número telefónico y domicilio de los 
profesionistas para que se pueda corroborar la información presentada. 

* Comprobar la capacidad financiera, administrativa y de control, de acuerdo a la información solicitada en las bases de licitación. 

* Copia de la constancia del registro de contratista vigente ante la Secretaría de Obras y Servicios deberá ser integrada dentro del sobre de  la propuesta técnica.  



* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

* Garantías:  

a) De seriedad de su propuesta, del 5 al 16% del importe total de la misma, sin  incluir el IVA (ver bases) 

b) De cumplimiento del contrato, 10 % de su importe, incluyendo el IVA 

c) Por vicios ocultos, 10 % del monto total ejercido, incluyendo el IVA 

Las garantías mencionadas en los puntos a, b y c, se constituirán mediante fianza, la de seriedad de la propuesta  (a)  también podrá ser mediante cheque 
cruzado. 

* Las proposiciones deberán presentarse en unidades de moneda nacional e idioma español. 

* Las condiciones de pago son: estimaciones por periodos máximos mensuales.  

México, Distrito Federal a 2 de abril de 2008. 
(Firma) 

Ing. Pedro Servando Delgado Gamboa  
Director General de Obras para el Transporte 

 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Dirección General de Obras para el Transporte 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria No: 010 
 

El Ing. Pedro Servando Delgado Gamboa, Director General de Obras para el Transporte, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3º inciso A, 24 inciso A, 25 inciso A, Fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter Nacional, con recursos propios del Gobierno del 
Distrito Federal, para la contratación de obra pública en la modalidad de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta(s) de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001140-010-08 Costo en convocante 
$ 500.00 

Costo en compraNET: 
$ 450.00 

 

4 abril 2008 7 abril 2008 
10:00 horas 

8 abril 2008 
18:00 horas 

17 abril 2008 
12:00 horas 

24 abril 2008 
12:00 horas 



 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación Capital Contable 
Requerido 

00000 Rehabilitación de la carpeta asfáltica de la Av. Canal de Chalco 
desde Periférico Sur hasta la calle Heberto Castillo, incluyendo las 
calles alternas, en la Delegación Tlahuac, correspondiente a la 
Línea 12 Tláhuac- Mixcoac del Sistema de Transporte Colectivo 

1 junio 2008 30 octubre 2008 
 

$36´988,024.00 
 

 
* Ubicación de la obra: inicia en la Av. Canal de Chalco desde Periférico Sur hasta la calle Heberto Castillo, Delegación Tlahuac, Mexico, D.F. 

* Autorización de inversión para el ejercicio fiscal 2008, mediante oficio No. SFDF/445/2007, de fecha 15 de noviembre de 2007. 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Concursos y 
Contratos, de la Dirección General de Obras para el Transporte, ubicada en Av. Universidad  N° 800 Primer Piso, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, 
Delegación  Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-88-74-99 extensiones 2256 y 2317, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles 

* La forma de pago en la convocante es, mediante cheque certificado o de caja a favor del: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARÍA DE 
FINANZAS/TESORERÍA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, (se podrá abreviar de la forma siguiente: Gob. D.F./Secría. de Fin./Tesorería Gob. 
D.F.). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Requisitos generales para adquirir las bases: presentar original y copia del recibo del pago correspondiente, en la Subdirección de Concursos y Contratos. 

Los anexos a las bases están disponibles y deben ser recogidos a la brevedad posible en la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en el primer piso de 
Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

* El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras para el Transporte, sita en Av. 
Universidad N° 800, primer piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

* La(s) junta(s) de aclaraciones, presentación de proposiciones, aperturas técnica y económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas perteneciente a la Dirección 
General de Obras para el Transporte, ubicada en el cuarto piso de Av. Universidad N° 800 Col. Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D. F., 
los días y horas indicados en el cuadro de referencias. Será obligatoria la asistencia de personal calificado en la materia objeto de esta licitación a la (s) junta (s) 
de aclaraciones por parte de la empresa. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

* Anticipos: La D.G.O.T. otorgará para el inicio de la obra un anticipo del 10 % de la asignación presupuestal aprobada al contrato y el 20 %, para compra de 
materiales. 

* Subcontratación permitida: Se podrá subcontratar la señalización. 

*Los concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra pública podrán presentar conjuntamente propuestas en los correspondientes concursos para 
fines financieros, técnicos o de cualquier otra índole, de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas de Distrito Federal. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con el  siguiente requisito: 



1.- Que por sí solo o asociados, las empresas hayan ejecutado obras de pavimentos flexibles durante los últimos siete años, por un monto de 
$50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) 

* Para acreditar la experiencia técnica solicitada, deberá presentar lo indicado en los incisos siguientes:  

a) Bajo protesta de decir verdad, relación de contratos de obra pública que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, 
incluyendo montos, fechas de inicio y término, así como su estado de avance de ejecución, en su caso, a la fecha de la licitación pública. En 
caso de no tener contratos de obras vigentes a la fecha de la apertura de la propuesta técnica, también deberá manifestarlo 

b) Currículum vitae de los trabajos realizados por la organización del concursante durante los últimos siete años, anexando copias de las carátulas 
de los contratos o cualquier otro documento que acredite la experiencia en trabajos similares a los del objeto de la licitación. 

c) Currícula vitarum del personal directivo, profesional, administrativo y técnico que participará en los trabajos (anexar copia de la cédula 
profesional), destacando la experiencia en las actividades similares a los del objeto de esta licitación, con firma autógrafa y carta compromiso 
actualizada de este personal por especialidad.  

Toda la información anterior deberá ser verificable, por lo que las empresas deberán proporcionar el nombre, número telefónico y domicilio de los 
profesionistas para que se pueda corroborar la información presentada. 

* Comprobar la capacidad financiera, administrativa y de control, de acuerdo a la información solicitada en las bases de licitación. 

* Copia de la constancia del registro de contratista vigente ante la Secretaría de Obras y Servicios deberá ser integrada dentro del sobre de  la propuesta técnica.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

* Garantías:  

a) De seriedad de su propuesta, del 5 al 16% del importe total de la misma, sin  incluir el IVA (ver bases) 

b) De cumplimiento del contrato, 10 % de su importe, incluyendo el IVA 

c) Por vicios ocultos, 10 % del monto total ejercido, incluyendo el IVA 

d) De anticipo, 100 % del monto del mismo, incluyendo el IVA 

Las garantías mencionadas en los puntos a, b, c, y d, se constituirán mediante fianza, la de seriedad de la propuesta  (a)  también podrá ser mediante cheque 
cruzado. 

* Las proposiciones deberán presentarse en unidades de moneda nacional e idioma español. 

* Las condiciones de pago son: estimaciones por periodos máximos mensuales.  

México, Distrito Federal a 2 de abril de 2008. 
(Firma) 

Ing. Pedro Servando Delgado Gamboa  
Director General de Obras para el Transporte 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARÍA DE SALUD 

Convocatoria Múltiple: 005 
Lic. Omar Iván Craviotto de la Peña, Director General de Administración de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, en observancia a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso a), 30 fracción I, 43, 63 y 51 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la “Adquisición de Gas LP”, y para la Contratación del “Servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a Equipo Médico de Diversas Especialidades en las 33 Unidades Médicas” de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación Pública Nacional 

 “Adquisición de Gas LP” 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
Acto de Fallo 

30001122-008-08 $ 700.00 
Costo en compranet: 

$ 500.00 

04/04/2008 07/04/2008 
13:00 horas 

09/04/2008 
13:00 horas 

11/04/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810800000 Gas LP 1 Servicio 
 

Licitación Pública Nacional 
“Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico de Diversas Especialidades en las 33 Unidades Médicas”   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

Acto de Fallo 

30001122-009-08 $ 700.00 
Costo en compranet: 

$ 500.00 

04/04/2008 08/04/2008 
10:00 horas 

10/04/2008 
10:00 horas 

15/04/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C8108000006 Mobiliario y Equipo Mantenimiento (Rayos X fijos) 30 Equipo 
2 C8108000006 Mobiliario y Equipo Mantenimiento (Equipo de Neonatología) 239 Equipo 
3  C8108000006 Mobiliario y Equipo Mantenimiento (Equipos de Anestesia) 118 Equipo 
4 C8108000006 Mobiliario y Equipo Mantenimiento (Refrigeradores y Congeladores) 424 Equipo 
5 C8108000006 Mobiliario y Equipo Mantenimiento (Monitores de Signos Vitales) 444 Equipo 
 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Xocongo Número 225 - Cuarto piso, 
Colonia Tránsito, C.P. 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 57-40-11-49, los días  de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es: mediante cheque certificado o de caja a favor de: Gobierno del Distrito Federal/ Secretaría de Finanzas / Tesorería del G.D.F. En 
compranet mediante los recibos que genera el sistema. 



 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo: Para la “Adquisición de Gas LP”, el día 07 de Abril del 2008 a las 13:00 horas en el Auditorio, ubicado en el 
Cuarto Piso; y para la contratación del “Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico de Diversas Especialidades en las 33 Unidades 
Médicas”, el día 08 de Abril del 2008, a las 10:00 horas , en la  Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias, sito en el 4to. piso, 
dichos eventos tendrán verificativo en el domicilio de la convocante en la calle de: Xocongo Número 225, Colonia Tránsito, C.P. 06820, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se llevará a cabo: Para la Adquisición de Gas LP, el día 09 de 
Abril del 2008 a las 13:00 horas en el Auditorio, sito en el 4to. piso, y para la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo 
Médico de Diversas Especialidades en las 33 Unidades Médicas, el día 10 de Abril de 2008 a las 10:00 horas en la Sala de juntas de la Dirección General de 
Servicios Médicos y Urgencias, sito en el 4to. piso; dichos eventos tendrán verificativo en el domicilio de la Convocante: ubicado en la calle de Xocongo, 
Número 225, Colonia Tránsito, C.P. 06820, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 El acto de Fallo se llevará a cabo: Para la Adquisición de Gas LP, el día 11 de Abril del 2008 a las 10:00 horas en  la Sala de Juntas de la Dirección General de 
Administración, sito en el 3er. Piso; y para la contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico de Diversas Especialidades 
en las 33 Unidades Médicas, el día 15 de Abril de 2008 a las 10:00 horas  en la  Sala de Juntas de la Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias, sito en 
el 4to. piso; dichos eventos tendrán verificativo en el domicilio de la Convocante en la calle de Xocongo, Número 225, Colonia Tránsito, C.P. 06820, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de entrega: Conforme a lo establecido en las bases de esta licitación.  
 Plazo de entrega: Conforme a lo establecido en las bases de esta licitación. 
 El pago se realizará: a los treinta días naturales a la entrega y recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación. 
 Responsables de la Licitación: Rodolfo Somohano Villarreal, Director de Recursos Materiales y  Pedro Flores Delgado, Subdirector de Adquisiciones. 

 
MEXICO, D.F., A 02 DE ABRIL DEL 2008. 

 
(Firma) 

 
LIC. OMAR IVÁN CRAVIOTTO DE LA PEÑA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

 



ADMINISTRACION PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ÁLVARO OBREGÒN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (LOCAL) 

CONVOCATORIA No 01-2008 
 
José Luis Zamora Tapia Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. Se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las 
licitaciones de carácter nacional para la contratación en la modalidad de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 
 

No. de Licitación Descripción y ubicación de las Obras Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Termino 

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
mínimo requerido 

30001133 001 08 
Construcción de la tercera etapa de la escuela secundaria La Cuesta 
(terminación del muro de contención, construcción de los edificios “C” 
y edificio “D”), ubicado en el predio denominado “La Cuesta”, dentro 
del perímetro delegacional

30-abr-08 31-dic-08 245 días 
naturales $2’335,189.72 

Costo de las Bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita al Lugar 
De la Obra 

Presentación de 
proposiciones y Apertura 

Técnica
Acto de Apertura Económica 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora
$2,500.00 
Compranet 
 $ 2,300.00  

04-abril-2008 08-abril-2008 
10:00 hrs 

07-abril-2008 
10:00 hrs 

15-abril-2008 
10:00 hrs 

17-abril-2008 
10:00 hrs 

 

No. de Licitación Descripción y ubicación de las Obras Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Termino 

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
mínimo requerido 

30001133 002 08 
Trabajos de conservación y mantenimiento de pavimento de concreto 
hidráulico, a realizarse en la colonia Reacomodo El Cuernito, dentro del 
perímetro delegacional

28-abr-08 06-jul-08 70 dias naturales $1’150,553.05 

Costo de las Bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita al Lugar 
De la Obra 

Presentación de 
proposiciones y Apertura 

Técnica
Acto de Apertura Económica 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora
$2,500.00 
Compranet 
 $ 2,300.00  

04-abril-2008 08-abril-2008 
11:00 hrs 

07-abril-2008 
11:00 hrs 

15-abril-2008 
11:00 hrs 

17-abril-2008 
11:00 hrs 

 

No. de Licitación Descripción y ubicación de las Obras Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Termino 

Plazo de 
Ejecución 

Capital Contable 
mínimo requerido 

30001133 003 08 
Trabajos de conservación y mantenimiento de adoquin, a realizarse en 
las colonias Minas de Cristo y Heron Proal, dentro del perímetro 
delegacional. 

28-abr-08 26-jul-08 90 dias naturales $773,500.00 

Costo de las Bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita al Lugar 
De la Obra 

Presentación de 
proposiciones y Apertura 

Técnica
Acto de Apertura Económica 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora
$2,500.00 
Compranet 
 $ 2,300.00  

04-abril-2008 08-abril-2008 
12:00 hrs 

07-abril-2008 
12:00 hrs 

15-abril-2008 
12:00 hrs 

17-abril-2008 
12:00 hrs 

 



Los recursos fueron autorizados con oficio de la Subsecretaria de Egresos No. SE/1775/07 y autorizados por el Subcomité de Obras en la tercera sesión ordinaria de fecha 26 de 
marzo de 2008. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para la consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos 
y Estimaciones, sita en calle 10 y canarios s/n col. Tolteca, C.P. 01150 Delegación Álvaro Obregón D. F. , de lunes a viernes únicamente de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles; 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones:  
1.1. Comprobante de pago de las bases de la licitación. 
2.- En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1.- Comprobante de pago correspondiente conforme lo genera el sistema compraNET. 
2.2.- Los planos, catálogos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema Compranet, se entregarán a los interesados en la Unidad 
Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta Delegación Álvaro Obregón, previa presentación del recibo de pago (hasta un día después de la fecha límite de 
venta de bases). 
3.- La forma de pago de las bases se hará: 
3.1.- En el caso de adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal; con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
3.2.- En el caso de adquisición por el sistema Compranet: a través de los recibos que genera el sistema.  
4.- El lugar de reunión para las visitas de obra serán en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, sita en calle 10 y canarios s/n col. Tolteca, 
c. p. 01150 Delegación Álvaro Obregón D.F, en el día y hora indicados anteriormente, es obligatoria la asistencia. 
5.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, sita en calle 10 y canarios s/n col. Tolteca, 
C.P. 01150 Delegación Álvaro Obregón D.F., en el día y hora indicados anteriormente, es obligatoria la asistencia. 
Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante 
(original y copia). 
6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, ubicada en calle 10 y canarios s/n col. Tolteca, C.P. 01150 Delegación Álvaro Obregón, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 
7. -Se otorgaran anticipos del 20% para compra de materiales y 10% para inicio de trabajos. 
8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- No podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
11.- Los interesados en participar en las licitaciones descritas, deberán comprobar experiencia técnica en trabajos similares a las de la presente Licitación y capacidad financiera, 
administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 
12.- La Delegación Álvaro Obregón con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley referida y su 
Reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio 
más bajo. 
13.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MÉXICO, D.F. A 2 DE ABRIL DE 2008 
A T E N T A M E N T E  

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
(Firma) 

JOSE LUIS ZAMORA TAPIA 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

NEGOCIOS CORPORATIVOS Y EJECUTIVOS, S.A. DE C.V. 
 

Negocios Corporativos y Ejecutivos, S.A. de C.V., En Liquidación 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 16 de Febrero de 2007 
(pesos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Activo  
Bancos  
Cuentas por Cobrar  
Activo Fijo Neto  
Total del Activo $ 0.00 
  
Pasivo  
Proveedores   
Otras cuentas por pagar 1,154,163.00 
Total del Pasivo $ 0.00 
  
Capital Contable  
Capital Social $   50,000.00 
Resultado del Ejercicio 2005 -1,198,200.00 
Resultado del Ejercicio 2006        -5,963.00 
Resultado del Ejercicio 2007                0.00 
Total del Capital $ -1,154,163.00 
  
Total Pasivo y Capital $0.00 
 
La parte que a cada socio corresponda en el haber social, la recibirá en proporción a la 
participación que tenga en el capital social de la sociedad. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, este balance se publicará por tres veces, de diez en diez días, 
quedando el mismo por igual término, así como los papeles y libros de la sociedad, a 
disposición de los accionistas, quienes gozarán de un plazo de quince días a partir de la 
última publicación, para presentar sus reclamaciones  al Liquidador. 

 
 

México, D. F. a 08 de Septiembre de 2006 
 
 

(Firma) 
Luis Ángel Chávez Leyva 

Liquidador 
 

(Firma) 
Abraham Salcido Pérez 

Apoderado 
 

Rúbrica 
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SERVICIOS ESPECIALES DE RESGUARDO S.A DE C.V. 
 
Con domicilio Francisco Ayala No. 5 Colonia Paulino Navarro Código Postal 06860 Delegación  Cuauhtémoc con numero de permiso 
323 expediente No. 498/93 de la Secretaria de Seguridad Pública del D.F., con esta fecha da cumplimiento a los 10 días señalados en los 
Artículos  51  fracción  III de la Ley de Seguridad  Privada para el D.F. y 76  Fracción  IV del reglamento de la Ley de Servicios de 
Seguridad Privada. 
 
DR. FAUSTO DANIEL GARCIA NAVARRO 
APODERADO LEGAL 
              (Firma) 
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E  D  I  C  T  O  S  
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 

 
E D I C T O .   

EMPLACESE A REMAT, N.V. 
En   los   autos   del  juicio   ORDINARIO   MERCANTIL   promovido   por   AGRO INDUSTRIAL   DEL   ÁNGEL,   
S.A.   DE   C.   V.,   en   contra   de   REMAT   N.V, AGRONITROGENADOS,   S.A.   y  JOSÉ   IVÁN   
LOUTSTAUNAU,   EXP.   NUM. 127/2008. La C. Juez Trigésimo de lo Civil dicto unos autos que a la letra dice:  
- - -México, Distrito Federal, a ocho de febrero de dos mil ocho 
 
Con el escrito de cuenta, copias simples y documentos que se acompañan, fórmese expediente número 127/2008, y regístrese en 
el libro de Gobierno, bajo e! número de partida que le corresponda y visto su contenido, prevéngase al ocursante para que dentro del 
término de CINCO DÍAS, se sirva aclarar su demanda, atento al domicilio de la codemandada empresa con denominación 
REMAT NV que se desprende de la resolución dictada por e! Servicio de Administración Tributaria del veintidós de mayo de dos mil 
tres,  apercibida que de no hacerlo no se dará curso a su demanda, demandando a devolver los documentos exhibidos y archivar el 
presente asunto como total y definitivamente concluido.-Notifíquese.- Así !o proveyó y firma la C. JUEZ TRIGÉSIMO DE 
LO CIVIL LICENCIADA MAGDALENA MENDOZA GUERRERO ante el C. Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
doy fe. 
México, Distrito Federal, a catorce de febrero de dos mil ocho. 

En términos del escrito de cuenta y copias simples que se acompaña, se tiene por desahogada la prevención decretada en autos, 
en mérito de lo cual: se tiene por presentado a PABLO RIVAS CERPA en su carácter de Administrador Único de AGRO 
INDUSTRIAL DEL ÁNGEL, S.A. DE C. V., a quien se reconoce la personalidad de merito al tenor del testimonio Veintiséis Mil 
Trescientos Treinta y Dos, pasados ante la fe del Licenciado Ignacio Borja Martínez, Notario Público No. Setenta y Seis de esta 
Ciudad, demandando en la VÍA ORDINARIA MERCANTIL de REMAT N.V, AGRONITROGENADOS, S.A. y JOSÉ 
IVÁN LOUTSTAUNAU, el cumplimiento de las prestaciones que deja señaladas de cada uno de los codemandados, misma 
que se admite a trámite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1377, 1378, y demás relativos del Código de Comercio, 
con las copias simples exhibidas selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese al demandado para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES más CUATRO DÍAS por razón de la distancia, produzca su contestación, apercibido que de no hacerlo 
se le declarará precluído su derecho para ello. Y toda vez que el domicilio de los codemandados mencionados en segundo 
término se encuentra fuera de esta jurisdicción con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, para que en auxilio de las labores de este juzgado, se sirva dar cumplimiento al auto que 
antecede, facultándolo con plenitud de jurisdicción, previniendo a la demandada para que señale domicilio en esta Ciudad de 
México, para oír y recibir notificaciones apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter persona! 
le surtirán por publicación en el Boletín Judicial, póngase a disposición del ocursante el exhorto mencionado para su debida 
diligenciación. Se tiene por señalado domicilio para oír notificaciones, y por autorizado al profesionista de quien aporta el 
número de su cédula profesional, para, los efectos indicados. En cumplimiento al Acuerdo Plenario 15-02/2004, emitido por el 
Consejo de la Judicatura que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la 
Información Pública: prevéngase a las partes en el presente juicio con lo instituido en el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal cuyo contenido es el siguiente ARTICULO 25 PÁRRAFO 
SEGUNDO “ Las autoridades que emitan las resoluciones o Sentencias Definitivas, a que se refiere la fracción XIV del artículo 13 
de esta Ley, requerirán a las partes en el primer acuerdo que se dicte, su consentimiento escrito para publicar sus datos 
personales, en el entendido que la omisión de desahogo de dicho requerimiento constituirá su negativa ". Estableciendo el articulo 
13 PÁRRAFO PRIMERO :" Al inicio de cada año los entes públicos deberán publicar y mantener actualizada, la forma impresa 
o en sus respectivos sitios de Internet, de acuerdo con sus funciones según corresponda, la información respecto de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se detallan FRACCIÓN XIV las resoluciones o Sentencias Definitivas que se dicten en 
procesos jurisdiccionales o procedimientos seguidos en forma del juicio” En tal virtud, se concede a las partes en el 
procedimiento, un plazo de TRES DÍAS, contados a partir de su legal notificación a efecto de que manifiesten por escrito su 
consentimiento para publicar en su caso sus datos personales en la inteligencia de que tal omisión a desahogar dicho 
requerimiento constituirá su negativa para ello. NOTIFÍQUESE lo proveyó y firma la C. JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL, 
LICENCIADA MAGDALENA MENDOZA GUERRERO.- Doy fe. 
—México, Distrito Federal, a diecinueve de febrero de dos mil ocho. 
 Dada nueva cuenta con los presentes autos y en cumplimiento del de fecha catorce del actual, se decreta que en virtud de que se 
desconoce el domicilio de la codemandada REMAT N.V., y en cumplimiento al acuerdo 5-35/2004 relativo al convenio de 
colaboración con la Secretaria de Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal (SETRAVI) informe a la Suscrita el 
domicilio de la mencionada, autorizando para realizar tal gestión a la C. SILVIA PATRICIA NAVA REYES, asimismo girese 
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atento oficio al Instituto Mexicano del Seguro Social y Secretaria de Relaciones Exteriores, para que se sirvan informar a este a 
mi cargo si en los archivos de dichas dependencias obra registrado algún domicilio de la persona mencionada y en su caso la  
ubicación del mismo, para los fines antes señalados. Con esta fecha se pone a disposición de la ocursante los oficios antes 
mencionados para su debida diligenciación lo que queda complementado el auto de referencia para los efectos legales a que 
haya lugar .-Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo de lo Civil, licenciada MAGDALENA MENDOZA 
GUERRERO.-Doy fe. 
- - -México, Distrito federal, a diez de marzo de dos mil ocho.  
A sus autos el escrito de cuenta del Administrador único de la actora, visto lo manifestado como se solicita atento a las 
constancias de autos, con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, mediante la publicación de edictos que se 
haga por TRES VECES CONSECUTIVAS en e! periódico EL UNIVERSAL y la Gaceta de! Gobierno del Distrito Federal, 
emplácese a juicio a REMAT, N.V., para que dentro del término de CUARENTA DÍAS posteriores a la última publicación 
de edictos, comparezca a dar contestación a la demanda instaurada en su contra por AGRO INDUSTRIAL DEL ANGEL. 
S.A. DE C.V. haciéndole saber que en la Secretaria del Juzgado se encuentran a su disposición las correspondientes copias 
de traslado, apercibido que de no hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo, elabórense los edictos 
respectivos y póngase a disposición de la ocursante para que proceda a su diligenciación.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma 
LA C. JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL LICENCIADA MAGDALENA MENDOZA GUERRERO.-DOY FE. 

México, D. F, a 11 de marzo de 2008. 
EL C. SECRETARIO 0E ACUERDOS. 
                        (Firma) 
LIC. ARMANDO VAZQUEZ NAVA 

 
Para su publicación que se haga por TRES VECES CONSECUTIVAS  en el periódico EL UNIVERSAL  y la Gaceta del 
Gobierno del Distrito Federal. 
 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 

 
E D I C T O . 

 
En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, expediente número 950/06 promovido por RAMÍREZ DEGOLLADO DE 
LATAPI MARCELA Y OTROS en contra de WILL AND BAUMER, S.A. DE C.V. Y OTROS.----------------------------------------- 
LA C. JUEZ TRIGESIMO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó auto de fecha catorce de agosto de dos mil siete, 
que en su parte conducente a la letra dicen---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora y visto el contenido de sus manifestaciones y que como lo señala de 
los autos se desprende que en el domicilio proporcionado por la Secretaria de Transportes y Vialidad ya se intentó el 
emplazamiento ordenado en autos al codemandado Físico JAMES MUENCH MCKENDREE quien también se ostenta como 
JAMES E. MUENCH MCKENDREE, como consta en la razón actuarial de fecha dos de abril del año dos mil siete, como lo 
solicita y con fundamento en el articulo 1070 del Código de Comercio, se orden el emplazamiento del codemandado Físico 
JAMES MUENCH MCKENDREE, quien también se ostenta como JAMES E. MUENCH MCKENDREE, por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas en el periódico “El Sol de México” y en la “Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito 
Federal”, haciendo del conocimiento de JAMES MUENCH MCKENDREE, quien también se ostenta como JAMES E. MUENCH 
MCKENDREE, que cuenta con el término de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a contestar la demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición en la Secretaria de Acuerdos 
respectiva, las copias de traslado correspondientes, para que se impongan de ellas. Notifiquese. Lo proveyó y firma la C. Juez 
Trigésimo Quinto de lo Civil, ante su Secretario de Acuerdos que da fe.----------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------dos rúbricas ilegibles------------------------------------------------------------------ 

MÉXICO D.F. a 06 DE MARZO DE 2008. 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B” 

(Firma) 
LIC. MANUEL ALFONSO CORTES BUSTOS 

 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
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(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 

 
EDICTO. 

En los autos del juicio promovido en VIA DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL, promovido por BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,  GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra 
de CARRIZALES RODRÍGUEZ JORGE Y MARIA LEONOR ESTRADA DIAZ,  expediente 16/06, el Juez Sexagésimo 
Cuarto Civil, ordenó emplazar por edictos al DEMANDADO JORGE CARRIZALES RODRÍGUEZ, haciéndole saber al 
demandado, el contenido del auto admisorio de fecha once de enero del dos mil seis.----------------------------------------------- 
---México, Distrito Federal, a once de enero del dos mil seis. --------------------------------------------------- ----------------------- 
---Con el escrito de cuenta fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y se 
tiene por presentado a BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER por conducto de su apoderado ARTURO VISOSO LOMELIN, personalidad que se le reconoce en 
términos del Testimonio Notarial que obra en autos demandando en la VIA DE PROCEDIMIENTO ESPECIAL  
MERCANTIL   de   CARRIZALEZ  RODRÍGUEZ  JORGE   Y MARIA LEONOR ESTRADA DIAZ, las prestaciones 
que señala en el escrito de demanda, misma que se admite a trámite con fundamento en los artículos 1051 a 1053 del 
Código de Comercio y Cláusula Sexta del Procedimiento Convencional contenido en la escritura número  61,899   exhibida 
por la actora ; Y con las copias simples exhibidas,  córrase traslado y emplácese a los demandados para que en el término 
de CINCO DIAS siguientes a aquel en que se efectúe la notificación, acrediten el cumplimiento de las obligaciones de 
pago,  o se oponga a la ejecución del procedimiento convencional, lo que deberá hacer por escrito y ofreciendo las pruebas 
correspondientes que acrediten el cumplimiento o en su caso deberán desocupar o entregar el inmueble materia de este 
asunto al Actor de conformidad con lo estipulado en la escritura antes referida. Y tomando en consideración que el 
domicilio de los demandados JORGE CARRIZALEZ RODRÍGUEZ Y MARIA LEONOR ESTRADA DIAZ  se encuentra 
fuera de la jurisdicción de éste Juzgado,  gírese  exhorto al C. Juez competente en Ecatepec de Morelos Estado de México, 
para que en auxilio de las labores de éste Juzgado, se sirva dar cumplimiento con el auto admisorio y el C. Notificador y 
Ejecutor del Juzgado exhortado se constituya en el domicilio de los demandados y los emplace. Y los prevenga para que 
señalen domicilio dentro de la jurisdicción de este Juzgado,apercibidos de que en caso de no hacerlo las notificaciones aún 
las de carácter personal le surtirán por medio de Boletín Judicial. Asimismo se otorga al Juez exhortado plenitud de 
jurisdicción para que realicen y acuerden todo tipo de actuaciones tendientes a diligenciar el auto admisorio, tales como 
habilitar días y horas inhábiles, girar oficios a entidades públicas y privadas, imponer medidas de apremio. Respecto a las 
pruebas relacionadas que acompañan se tienen por ofrecidas y resérvese su admisión y desahogo para el momento procesal 
oportuno.   Se tiene por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica y por autorizada a las personas 
que menciona para los mismos efectos; independientemente de lo anterior; gírese atento oficio a la Directora de Oficialía de 
Partes Común del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para informarle que el presente expediente se tramitará 
en la vía de Procedimiento Especial Mercantil; hágase la anotación respectiva en el Libro de Gobierno y la corrección en la 
carátula del expediente en que se actúa. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil Lic. 
OSCAR NAVA LOPEZ, ante la Secretaría de Acuerdos que da Fe.  Dos Rúbricas. ------------------------- ----------------------- 
Edictos que deberán publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS , en la GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
 

MÉXICO, D.F., A 29 DE FEBRERO DEL 2008. 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 

(Firma) 
LIC. MARIA TERESA OROPEZA CASTILLO 

 
(Al margen inferior derecho un sello legible) 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias 
y  Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal será publicada de 
lunes a viernes y los demás días que se requieran a consideración de la Dirección General Jurídica y de Estudios 
Legislativos. No se efectuarán publicaciones en días de descanso obligatorio. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de publicación y/o inserción en la Gaceta Oficial del Distrito Federal se sujetarán al 
siguiente procedimiento: 
 

I. El documento a publicar deberá presentarse ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en la 
Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios para su revisión, autorización y, en su caso, 
cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación, en el horario de 9:00 a 13:30 horas; 

II. El documento a publicar deberá ser acompañado de la solicitud de inserción dirigida a la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos, y en su caso, el comprobante de pago expedido por la Tesorería del Distrito 
Federal. 

III. El documento a publicar se presentará en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) por quien lo 
emita. 

 
TERCERO. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, procederá cuando se 
solicite por escrito a más tardar, el día siguiente a aquél en que se hubiera presentado la solicitud, en el horario de 
9:00 a 13:30 horas. 
 
CUARTO. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias 
certificadas como publicaciones se requieran. 
 
QUINTO. La información a publicar deberá ser grabada en disco flexible 3.5 o Disco Compacto, en procesador de 
texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra CG Times, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas; y 

VIII. Etiquetar el disco con el título que llevará el documento. 
 

SEXTO. La ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de 
estricta responsabilidad de los solicitantes. 
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 
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Plana entera ...........................................................................  $ 1,252.00 
Media plana ................................................................................  673.00 
Un cuarto de plana ......................................................................  419.00 
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